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tos que se señalan en la base novena de la convocatoria (apar-
tados 9.1 y 9.2).

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial (apartado tercero de la base novena de la
convocatoria).

Cuarto.—La presente Resolución, de conformidad con el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, podrá ser recurrida potestativamente ante el mismo órgano
que lo ha dictado, mediante la interposición de recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publi-
cación, o ser impugnada directamente ante la Audiencia Nacional,
pudiendo interponerse, en este caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación.

Madrid, 4 de julio de 2000.—El Director general, Ángel Yuste
Castillejo.

13815 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2000, de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, por la que
se hacen públicos los listados de aprobados defini-
tivos, por orden de puntuación, de las fases de opo-
sición, de las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias,
especialidades de Juristas y Psicólogos.

Por Orden de 30 de noviembre de 1999, del Ministerio del
Interior, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juristas
y Psicólogos («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre).

Una vez finalizadas las fases de oposición y entregadas por
los Presidentes de los Tribunales calificadores, copia certificada
de las listas de aprobados, esta Dirección General, en virtud de
lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
y en la base 8.1 de la convocatoria, resuelve:

Primero.—Hacer pública la relación de aprobados por orden
de puntuación en las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Técnico de Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juris-
tas y Psicólogos, en las fase de oposición, que se encontrarán
expuestas en los tablones de anuncios de los centros penitenciarios
y en la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los aspirantes aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias, los documen-
tos que se señalan en la base novena de la convocatoria (apar-
tados 8.1 y 8.2).

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en
la solicitud inicial (apartado tercero de la base novena de la con-
vocatoria).

Cuarto.—La presente Resolución, de conformidad con el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, podrá ser recurrida potestativamente ante el mismo órgano
que lo ha dictado, mediante la interposición de recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publi-
cación, o ser impugnada directamente ante la Audiencia Nacional,
pudiendo interponerse, en este caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación.

Madrid, 6 de julio de 2000.—El Director general, Ángel Yuste
Castillejo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13816 ORDEN de 5 de julio de 2000 por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir plazas del Ministerio
de Sanidad y Consumo afectadas por el artículo 15
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por
Ley 23/1988, de 28 de julio, mediante ingreso en la
Escala de Auxiliar Técnico de Organismos Autónomos,
especialidad de Sanidad y Consumo.

En cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, modificada por el artículo 121 de la
Ley 13/96, de 30 de diciembre; el artículo 32.2 y el artículo 37
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991 («Boletín oficial del Estado» del 28),

Este Ministerio de Sanidad y Consumo, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas por el artículo 1.a) del Real Decre-
to 1084/1990, de 31 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
5 de septiembre), previo informe favorable de la Dirección General
de la Función Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Auxiliar Técnico de Organismos Autó-
nomos, especialidad de Sanidad y Consumo, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas de ingreso en la Escala
de Auxiliar Técnico de Organismos Autónomos, especialidad de
Sanidad y Consumo para cubrir plazas afectadas por el artículo
15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, que corresponden a puestos de trabajo del Ministerio
de Sanidad y Consumo, y de su Organismo Autónomo Instituto
Nacional del Consumo, desempeñados por personal laboral, que
han sido clasificados por la Comisión Ejecutiva de la Interminis-
terial de Retribuciones como reservados a funcionarios Y adscritos
a la referida Escala.

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumuladas
a otros turnos de acceso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
9.8 del Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril).

Podrá participar en estas pruebas el personal que reúna los
requisitos exigidos en la base 2.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, el artículo 121 de la Ley 13/96, de 30 de diciembre;
el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo; el artículo 37 de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991; el Acuerdo de Consejo de Ministros de
27 de marzo de 1991 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril),
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso de selección constará de las siguientes fases,
según se detalla en la base séptima:

Fase de concurso.
Fase de oposición.

1.4 Los aspirantes que superen las pruebas selectivas que-
darán destinados en el puesto de trabajo de personal funcionario
en que se haya reconvertido el que desempeñaban siendo personal
laboral, y deberán permanecer en el mismo un plazo mínimo de
dos años, siéndoles de aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.f)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Quienes superen las pruebas selectivas desde la situación de
personal laboral en excedencia voluntaria, concedida con poste-
rioridad al 30 de julio de 1988, se mantendrán en la situación
de excedencia voluntaria como funcionarios públicos, iniciándose


